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ORDEN de 15 de septiembre de 1989 por la Que se dispone
el cumplimiento de la semencia dictada pur la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso·administram'o numero
46.524, inUrpuesto contra este Departamento por «Gayoso
Wellcome, Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo seno' Ministro se puolíca;' para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha 11 de abril de 1989 por la Sección Cuarta
de la· Audiencia Nacional en el· recurso contencioso-administfativo
numero 46.524, promovido por «Gayoso Wellcome. Sociedad Anó
nima», sobre sanción de multa. por presuntas infracciones en materia de
·publicidad de productos farmacéuticos, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recursocontencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador Sefior González Garda,. en nombre y
representación de «Gayoso· Wellcome, Sociedad AnónimID), contra las
Resoluciones a que se contraen estas actuaciones, debemos anularlas,
por no ser ajustadas a Derecho, y en su lugar dejar sin efecto la multa
impuesta, con todas {as consecuencias inherentes a esta declaración. Sin
hacer expresa condena en costas.» .

Asimismo, se- certifica que contra la referida sentencia' se interpuso
por el Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido admitido
en un- solo efecto. -

Lo que comunico a vv. n.
Madrid, 15.~e septiembre de 1989_-Por delegación, el Director

general de ServICIOS. Juan .<\lareón Montoya.

nmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director general
del Instituto Nacional de la Salud.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 15 de septiembre de 1989.-P. D.• el Director general de

Servicios, Juan AlafCÓn Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario' de Sanidad y Consumo y Director general de
Fannacia y Productos Sanitarios.

«Fallarnos: Que, con estimación del recurso interpuesto por el
Procurador don Alejandro González Salinas, en nombre y representa·
ción de don Daniel Ornar Alay Ramírez, COntra la Resaludón de 30 de
noviembre de 1984 del Subsecretario de Sanidad y Consumo por la que
declaró la incompatibilidad de los puestos de trabajo desempeñados por
.:1 recurrente como Médico Ayudante en el Hospital "Viclona Eugenia",
peneneciente a la Escala de Facultativos y Especíalistas, y como Médico
del INSALUD en el mismo hospital, con funciones de asistencia
posoperatoria a los asegurados, y contra la Resolución del mismo
Organismo de 9 de mayo de 1985 que desestimó el recurso de reposición
contra la anterior, debemos declarar y declaramos la nulidad de dichas
Resoluciones. y que el recurrente tiene derecho a compatíbílizar dichos
puestos de trabajo; sin hacer imposición de costas».

Lo que comunico a vv. 11.
Madrid. 4 de septiembre de 1989.-P. D.. el Director general de

Servicios, Juan Alareón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director del
Instituto de Salud Carlos III.

ORDEN de_15 de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada pOr la Audiencia
Territorial de .Hadrid en el recurso contenciostradministra.
tivo número 80111987, interpuesto contra este Departa·
mento por don Antonio Pérez Cordero. .

De orden del excelentísimo señor Ministro se·publica, para general
conocimiento. y cumplimiento, en sus propios terminos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 7 de noviembre de 1988,·por la Audiencia
Territorial de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo numero
~01/19~7.p~?movidopor .d<?~ Antonio Pérez Cordero, sobre petición de
lndemmzaclOn por los pefJUlClOS causados-por una pretendida actuación
irregular de los seT'licios médicos, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor literal: -

«Fallamos: Desestimar el .recurso contencioso-administrativo
número 80J¡1987, interpuesto por la Procuradora doña Maria del
Carmen Ortiz Cornago en nombre y representación de don Antonio
Pé~ Cordero contra la denegación tácita por silencio administrativo de
pet1ción de indemnización de perjuicios instada par el recurrente ailte
el Ministerio de Sanidad por no proceder en Derecho· no se hace expresa
imposición de costas.» '
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ORDEN de 4 de septiembre de 1989 por fa que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por ((Hiper·
cor, Sociedad Anónima)!, comra sentenda de la Audiencia
Saciona/ recaMa en el recurso contencioso-administrativo
nlÍmero 45.123. il1lerpuesto contra este Departamento por
la citada IÜigante.

De orden del excelentísimo senor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con lecha dc 11 de febrero de 1989 por la Sala Tercera
dcl Tribunal Supremo en el recurso de apelación· interpuesto por
«Hipercor, Sociedad Anónima», contra la sentencia de la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso-ad-ministra
tivo número 45.223. promovido por la citada litigante, sobre sanción de
multa impuesta en defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento es
del sigUiente tenor:

«Fallarnr¡s: Declarando no haber lugar al recurso de apelación
interpuesto por la representación procesal de la Entidad ·'Hipercor.
Sociedad Anónima", debemos confirmar y confirmamos la sentencia
dictada con fecha 24 de septiembre de 1987, por la Sección Cuarta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
los autos de que aquel dimana, que confirmaba la Resolución de la
Secretaría General para el Consumo de 3 de mayo de 1983, confirmada
en alzada por el, Ministerio de .sanidad y Consumo en 13 de marzo de
1985, que imponia una sanción económica a la Empresa recurrente.
cuya sentencia dedaramos firme; sin hacer expresa imposición de costas
a ninguna de las partes.)}

ORDEN .de.4 de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cu!YlP{lmlemo deJa sentencia dictada por: la Audiencia
Temtonal de Madnd en el recurso contencioso-administra_
tivo número 1.3041!985, interpuesto contra este Departa.
mento por don Damel Ornar Afay Ramírez.

De. o~den del excel~nt~simo señor Ministro se publica, para general
COnOClf~l1en.to y cumplmnento en sus propios términos, el fallo de la
sentt;'nc~ dIctada c~n fecha 17 de noviembre de 1988, por la Audiencia
Terntonal de Madrid. en el recurso contencioso-administrativo número
.1.304/198.5,. promovido por don ~iel Ornar Alay Ramírez, sobre
1l.1co?\patlbIlldad de puestos de trabaJo, cuyo pronunciamiento es del
sigUIente tenor:

ORDE.V de 4 de septiembre de 1989 por la Que se dispone
el cumplimiento de fa sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo numero 1.4261985, interpuesto COntra este' Departa
mento por don Manuel Calatrava Rodrtguez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 5 de noviembre de 1988, por la Audiencia
Territorial de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número
1.426/1985, promovido por don ,Manuel Calatrava Rodríguez, sobre
iJ?co.mpatibilídad de puestos de trabajo, cuyo pronunciamiento es del

-slgmente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso conte.Qcioso-administrativo
'interpuesto por don Manuel Calatrava Rodri~ contra la Resolución
de la Subsecretaría del Ministerio de SaDldad y Consumo en su
condición de Dirección del Organismo autónomo Administración
Institucioñai de la Sanidad Nacional, de 19 dejuno de 1985, confirmato
ria en' reposición de la de 28 de septiembre de 1984, que declaró
incompatible el desempeño por el'recurrente de la plaza 'deEspecialistas
de Cirujía General del INSALUD con el puesto de trabajo que
desempeña en la Escuela.Nacional de Enfermedades del Tórax, debemos
declarar y declaramos que dichas Resoluciones- son conformes a
Derecho; sin imposición de las costas del proceso».

LO que comunico a VV. n.
Madrid. 4 de septiembre de 1989:-P. D., el Director general de

Servicios. Juan Alarcón Montoya.

nmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director del
. Instituto de Salud Carlos IIl.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid. 4 de septiembre de 1989.-P._ D., el Director general de

Servicios. Juan Alarcón Montoya. _.

-limos. Sres. Subsecretario de Sanidad Y- Consumo y Presidente del
Instituto Nacional del Consumo.
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